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Quinta -Las instalaClOnetl que se autorizan deberán est81'
dispuestas para su puesta en marcha en el plazo maximo de
tres meses contado a partir de la fecha de publicación de
esta Resolución en el «Bolettn Oficial del Estado». quedando
obligado el petIcionario a comunicar a esta Delegación de In
dustria la t.erminacián de toS mismos, eon la advertencia de
que no podrán entrar en funcionamiento sin que, cmnpl1do
este trámite. se levante el acta de puesta en marcha.

Sexta.~Las inStalaciones a que afecta esta Resolución se
ajustarán en sus características genera.les al anteproyecto que
ha servido de base para la tramitación del expediente deno
minado electrificwción en la calle Demetrio SUárez, zona de
la Ría (Ayuntamiento de Avilés), suscrito en Avllés el 13 de
febrero de 1967 por el IngeniEro Industrial don Ignacio Gar~

cía Araugo, y serán las siguientes'

Linea eléctrica subterntnea para 20 KV en calle Plc 12/
20 KV de 50 mllimetros cuadrados de ;¡ección. de 295 metros
de longitud. corriente alterna, trifásica.

Centro de transformación tipo interior, con una unidad de
250 KVA relación 10/2Q-(},380 KV. celda para llegada de cable
con seccionador en carga, dos celdas para maniobra y pro
tección del transformador" disponiendo de seccionador en car
ga y fuSIbles de alto poder. cuadro de baja tensión para Aeis
saUdas y espa.eio para futuras ampliaciones.

Líneas de baja tensión en cable subterráneo r:lf' 1 por \,lf¡
miHmetros .cuadrados de seCCiÓIl.

La presente Resolución caducará por incumplimiento d.e
cualqUiera de las condiciones impuestas.

OViedo, 30 de abril de 1969.-El Ingeniero Jefe.-1.469-B.

•
Asunto: Autorización administrativa de instalaciones eléc

tricas y declaración en concreto de sU utilidad pública.
Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente nU

mero 24.040, tncoado a instancia de «Hidroeléctrica del Can·
tábrico, S. A.», en la que solicita autorJzación a.dministrativ9.
para instalar una linea subterránea a 23 KV. Y centro de
transformación de 400 KVA en La Cruz, Grado, y la declaT9."
ción en conc..-eto de su utilidad pública,

ESta Delegación de Industria, en uso de ias atribuciones que
tiene conferidas por el Decreto 2617/1966, de 20 de ocubre
sobre 9,utoriZación de instalaciones eléctricas. y por el Regla
mento de 20 de octubre de 1966, aprobado por Decreto 26191
1966. delgual fecha. ha resuelto:

AutoriZar a «H1droeléctrica del Oantábrico, S. A.», pan.
establecer las instalaciones eléctricas que se relacionan en la
condición sexta de esta Resolución.

Declarar en concreto la utilldad pública de las instalacio
nes que se autorizan a efectos d.e 10 dispuesto en la Ley 101
1900. de 18 de marzo.

La presente autorización y ~claración en concreto de uti
lidad pública se otorga de acuerdo con la Ley de 24 de no
vil;mlbre de 1939, sobre Ordenac16n y Defensa de la Industria,
y la Ley 10/1986. de 18 d€ marzo. sobre ExproPiación Forzosa
y aanciones en materia de instalaciones eléctricas. con las
siguientes condiciones'

Pr1mera.--:Esta autorización sólo es válida para el peticio
nario. sm perjUicio de lo prevenido en el número dos del artícu
lo 17 del Decreto 1775/1967. de 22 de julIo. sobre réglmen de
instalaclón. ampliación y traslado de industrias.

Segunda.-No 'Podrán comenzarse las obras sin la aproba·
ción del proyecto de ejecución, a cuyo efecto. por el peticiona
rio se dará cumplimiento a 10 dlspuesto en el artículo 11 del
Decreto 2617/1966. de 20 de octubre. en el plazo máxJmo de
un mes. contado a partir de la fecha de publ1ca.ci6n de la pre
sente resolución en el «Boletín Oficial del Estad07i.

Tercera.-Para la ocupación de bienes de propiedad particu"
lar. adquislcl6n de derechos e imposición de servidumbre tor·
zosa sobre los mismos, con cuyos proPietarios no se haya con·
venido libremente la adquisición o indemnización amistosa, se
estará a 10 dl$puesto en los capltulos IV. V Y VI del Regla
mento de 2() de octubre de 1966 sobre Exprap1ación Forzosa y
Sanciones en materia de instalaciones eléctricas. a cuyo efec·
to por el peticionario se presentará la documentación seftalada
en el articulo 15 de) mismo.

CumB.-No podrán introducirse modifica.ciones de las ca
ractertsticas generales de las instalaciones Que se autorIZan
a1n previa autoriZ&ción administrativa.

Qulnta.-Las Instalaciones que se autorizan deberán estar
dispuestas para su puesta en marcha en el plazo máxtmo de
tres meeeB contado a partir d.e la techa de publicación de
esta Resolución en el «Boletin Oficial del EstadoJ}, quedando
obligado el petfc1onario a canunicar a esta Delegación de In·
dustrla la termtnao1.ón de las mismas con la advertencla de
que no podrán entrar en funcionamiento Bin que. cumplido
este trámite se levante el acta de puesta en marcha.

Sexta.-Las lnstalaclone8 a que &fecta esta Re!oluc1ón se
ajustarán en sus cara.cterístlcM generales al anteproyecto qlre
ha servido de base paTa la tramitación del expediente deno
minado anteproyecto de cable subterráneo a 23 KV Y caseta
de transformación en 1& Cruz. Orado, suecr1to por el Inge
lÜero Industrial don Francisco Casariego el día 19 de diciem
bre de 1968. y serán las siguientes:

C&.ble stibterrineo a 23 KV de aJimentacl6n de un centro
de transfonnaetón tipo interior de 400 KVA. con las proteccio-

nes reglamel1t.anas CIlHlru saháas eH Uaja ten"ion a 380 V. con
cable Buprefio o sl1l1liar

Séptima.--Para la realización del tambio de tensión a los
abonados se estara a lo dispuesto en el articulo 76 del vi.gente
Reglamento de Verificaciones Eléctrica·s y Reg-ularidad en el
sum1nistro de Energía. de 12 de marzo de 1954.

1,a presente Resolución caducará por incumplimiento de
cualquiera de las Cillldlciones impuestas

Oviedo, :10 de abril de HH:i9.-El Tngenierü Jf'ff'.-1.4G8-B.

RDSOLUCION de la Deleqacícm Provinc1.al de pon·
tr'nedrQ, por la que se autoriza a. ,<'Fuerzas Eléctricas
del Noroeste, S. A.)>, la instalación eléctrica qw'
.;(' cita y se decla.ra en concreto la utilidad pública
de la misma

Visto j') expediente AT 1¡6!l, illenado eH ('sta Deleg~lcinn

Provincial del Minis.terio de Industria en Ponte\'t~dra a illstan~

cia de la Empresa, «Fuep;as Eléctricas del Noroeste. S. A.}}, con
domicilio en La earuna. calle P. Mucías, núnHorG 2. m!icitando
autorización para instalar ;Jna linea eléctrica de A. T desde
la va existente en el lugar de Montecelo-Mnrcon hastn f'l cen"
tro' de transformacíón de lf}() KVA" que se lnstalarú '.'n MOti
rente-Santa María ¡Pontevedral, y la declaración en ('\1ncrete
de la utilidad pública de la misma, y cumplldos los trámítl's
reglnmentarim ordenados en el capítulo tU del Decrpto 26171
1966, sobre autorización de in"talacione~ eléctr1eas. .v en el
capitulo IU del Decrdo 261911966. sobre expropiación forzo::;~1

y sanciones en materia de instalacíone~ €'léctriclls.
Esta Delegaci.ón Provincial ha resuelto;

Autorizar a la EmnresR «Fuerzas Eléctricas del Noroeste, So
ciedad Anónima», la ~in<italación de una linea eléctrIca desde;'l:.t
ya existente en el lugar de Montecelo-Marc-on hasta el centro
de transformación de 100 KV A" que se instalará en Mourente·
Santa MR.ria a 10 KV .. de 1.110 metros de recorrido. en proyec·
ción horizontal con cable de alumInio-acero de 28 mílímetros
cuadrados. tipo Alcam apoyos de hormigón pretensado de nuev~

metros, crucetas de hierro de ángulo de 60 por 7 metros, aisla·
dores rígidos de vidrio tipo ARVI-32 «Esperanza)), siendo l:l S<~
paración entr€ conductore::: de 1,2 metros.

Declarar en concreto la ut.i1idad pública de la instalación eléc
trica que se autoriza, a los ef(~ctos sefialados en la L€y 10/
1966. sobre expropiación forzosa y '<;Rnciones en materia de
instalaciones eléctrica,<:, y su Reglamento de aplicación. de 2'0
de octubre de 196ft

Para el desarrollo y ejecución de la instalación. pI tJtul~1r

de la misma deber:í seguír los trámitf's sefialac10s en el capí~

tulo IV del ~creto 2:617/1966.
Pontevedra, 22 de abril dp 1!+69.-f:l Delegado, Joaquín Ma

ria GutiérN'?; Carrera.-J .2:i3-D,

RESODUC¡ON de> la Deleoaclón Provincial de San
fa Cruz de Teneri/e por la que hace público haber
."ádo r:ancelado8 l08 perm.isos rif' investiQaci6n que
se citan.

La Delegación Provincíal del Ministf'fio de Industria en San
ta Cruz de Tenerife hace saber que han sido cancelados por
haber transcurrido con exceso el plazo de su vigencia los si~

guientes permisos de investigación minera:
NUmero: 1.503. Nombre: {({..os Laureles}), Mineral: Piedra pé!-

mezo Hectareas; 190. Término municipal: darachico y El
Tanque.

Número; 1.524. Nombre; «Las Mercedes}). Mineral: Piedra pó
mez. Hectáreas: 60. Término municipal: Santa Cruz de la
Palma.

Número: 1.700. Nombre: «Caldero de la Baranda». Mineral:
Piedra pómez, Hectáreas: 120. Término municipal: Puntalla
y Santa Cruz de la Palma.

Número; 1.735, Nombre: {{Salto del Capitán». Mineral: Piedra
pómez. Hectáreas: 325. Ti'rnüno municipal: Garafía.

Número: 1.907. Nombre: «(El Compromiso». Mineral: Piedra
pómez. Hectáreas: 40. Térnlino municipal: Guía de 130ra,
Lo que se hace pÚblico declarando franco y registrable el te

rreno comprendido en sus perímetros. excepto para sustancias
reservadas a favor del Estado, no admitiéndose nuevas solici
tudes hasta transcurridos ocho días hábiles a partir del sigtúen
te al de esta publicación. Bstas solicitudes deberán presentarse
de diez a trece treinta horas en esta Delegación Provincial.

Santa Cruz de Tenerife. 3 de abril de 1969.-:'81 Delegado
provincial, P. D .. el Ingeniero Jefe de la Sección de Minas,
Gtúllffln10 Gort{LZar.

RESOLUC¡ON de la Ddegadón Provincial de To
ledo por la que se autoriza y declara de utilidad
publica la instalación que se cita.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente in
coado en esta Delegación Provincial a instancia de «UnIón
Eléctrica Madrileña. S, A.», con domIcilio en Madrid, avenida
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José Antonio, 4, sol1citando autorización para la instalacIón
y declaración de utilidad pública, a los efectos de la 1mposlc1ón
de Sf'Jvidumbre de paso, de la linea eléctrica cuyas caraeterís
tJca..'\ técnicas principales son las siguientes:

Lmea eléctrica aérea a 46 KV.• de 8.794 metros de longitud,
con origen en la S. T. de Afiover de Tajo y termina en el
término municipal de Pantoja. Es de doble circuito trifásico en
conductor de Al-Aa de 181,7 milímetros cuadrados, con aisla
miento de cadena de tres elementos y apoyos de hormigón
pret€l1saao y de construcción metálica. Esta línea es sustitu
ción de otra ya instalada y con el mismo trazado.

Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto
en los Decretos 2617 y 2619/1966. de 20 de octubre; ley 1011966.
de 18 de marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de julio; Ley de
24 de noviembre de 1939, y Reglamento de Lineas Eléctricas I
d€ Alta Tensión de 23 de febrero de 1949 (modificado por Orden
lllíníst,erial de 4 de enero de 1965) y en la Orden ministerial
de L de feorero de 1968, ha resuelto-

Autorizar la instalación de la Unen solicitada y declarar la
uUlídad pública de la misma a. los efectos de la imposición de
la servidumbre de paso en laR condiciones, alcance y l1mita~

ciones que establece el Reglamento de la Ley 101l966. aprobado
pur Decreto 2619/1006.

Toledo, 24 de abril de 1969.-EI Delegado provincial. Diego
Mesa SUárez.-4.032-e.

MINISTERIO DE AGRICULTURA

ORDEN de 23 de abril de 1969 por la aue Si'
aprueba la clasificación de las vías pecuarias exis
tentes en el término munir:i1Xll de Sorbas, pro
vincia de Almena.

Ilmo. Sr.: Visto el expediente seguido para la clasificación
de las vías pecuarias existentes en el término municipal de Sor
bas, provincia de Almería, en el que no se ha formulado recla~

mación alguna durante su exPosición pública, siendo favorables
todos los informes emitidos en relación con la misma, y cum
plidos todos los requisitos legales de tramitación;

Vistos los artículos 1.0 al 3,.0 y 5.0 al 12 del Reglamento de
Vías Pecuarias, de 23 de diciembre de 1944. en relación con
lo¡; pertinentes de la Ley de Procedimiento Administrativo. d.e
17 de julio de 19'58,

Este Ministerio. de acuerdo con la propuesta de la Dirección
General de Ganadería e informe de la Asesoría Juridica del
Departamento, ha resuelto:

Primero.-Aprobar la clasificación de las vías pecuarias del
término municipal de Sorbas, provincia. de' Almerfa, por la que
se declara existe la siguiente:

Vía pecuaria 'necesaria

«Vereda de Lubrin»: Anchura.. 20,89 metros,

El recorrido, dirección y demás características de la vía ex
presada figuran en el proyecto de elas1flcaclón. cuyo contenido
se tendrá presente en todo cuanto le afecte, y que ha sido
redactado por el Perito Agrícola del Estado don Julio Martinez
de Saavedra.

Seguncto.-Esta resolución, que se publicará en el «Boletín
Oftcial del Estado» y en el de la provincia para general cono
cimiento, agota. la vía gubernativa, pudiendo los que se consi
deren afectados por ella interponer recurso de reposición, previo
al contencioso-administrativo, en la forma. requisitos y plazos
señ.alad08 en ei artículo 126 de la Ley de Procedimiento Admi
nistrativo. en armonfa con el artículo 52 y siguientes de la Ley
de 27 de diciembre de 1956, reguladora de la Jurisdicción Con
tencioso-administrativa.

Lo que comunico a V. l. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. l. muchos afios.
Madrid, 23 de abrí! de 1009.-P. D. el Subsecretario. F. Her

nCmdez Gil.

Dmo. Sr. Director general de Ganadería.

ORDEN de 23 de abril de 1969 por la que se
aprueba la clasificación de las vías pecuarias del
tbmino municipal de Huerta de Arriba, provincia
de Burgos.

Ilmo. Sr.: Visto el expediente seguido para la clasificación
de las vías pecuarias existentes en el término municipal de
Huerta. de Arriba.. provincia de Burgos, en el que no se ha
tormulado reclamación alguna durante su exposición al público,

siendo favorables cuantos informes se emitieron, }' habiéndose
cumplido todos los requisitos legales de tramitación;

Vistos los artículos Le al 3.° 5.<) al 12 y 23 del Reglamento
de Vías Pecuarias. de 2'3 de diciembre de 1944, en relación
con los pertinentes de la Ley de Procedimiento Administrativo,
de 17 de julio de 1958

Este Ministerio, de acuerdo con la propuesta de la Dirección
Generai de Ganadería e ínforme de la Asesoría Jurídica del
Departamento. ha resuelto:

Primero.-Aprobar la clasificación de las vías pecuarias exis
tentes en el término municipal de Huerta de Arriba. provincia
de Burgos. por la que se consideran:

Vias pecuarias neceSarías

«Cañada real de la Campiña»: Anchura. 7'5.22 metr08.
{<Cor<lel de la Huerta de la Campifia»).
«Cordel de BaluQuer».
«Co:r<l.el del Paso de Neila».

Los tres cordeles que anteceden, con anchura de 27,61 metros.
El recorrido, dirección, Ruperftcie y demás caracterlsticas

de las antedichas vías pecuarias figura en el proyecto de clasi
ficación, redactado por el Perito Agrícola del Estado don Ri~

cardo LóPez de Merlo, cuYO contenido, según ha sido objeto
de la segunda exposición pública, se tendrá presente en todo
cuanto les afecta.

En aquellos tramos de las mismas afectados por sltuac10nes
topográficas, alteraciones por ei transcurso del tiempo en cau
ees. fluviales, paso por zonas urbanas o situaciones de derecho
Previstas en el articulo segundo del Reglamento de Vias Peeua~
rias, su anchura quedará definitivamente fijada al pra.ctIcarse
su deslinde.

Segundo.-Esta resolución, que se pUblícará en el «Boletín
Oficial del Estado y en el de la provincia para general eonoei~

miento, agota la vis gubernativa, pudiendo los que se consideren
afectados por ella interponer recurso de reposición, previo al
contencloso-administrativo, en la forma, requisitos y plazos se~

fialados en el artIculo 126 de la Ley de Procedimiento Adminis
trativo, en armonía con el 52 y siguientes de la Ley de 27 de
diciembre de 1900. reguladora de la Jurisdicción Contencloso
administrativa.

Lo que comunico a V. l. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. l. muchos afios.
Madrid, 23 de abrH de 1969.-P. D., el Subsecretario. F. Her~

nández Gil.

nmo. Sr. Director general de Ganadería.

ORDEN de 23 de abril de .;969 por la que se
aprueba la clasíficación de las viaa Pe'cuaria8 del
término municipal de Villamay01' de Santiago, pro
vincia de Cuenca.

Ilmo. Sr.: Visto el expediente seguido para la modificación
de la clasificación de vías pecuarias existentes en el tm'mino
municipal de Villamayor de santiago, provincia de Cuenca, en
el que no se ha formulado reclamación alguna durante su ex
posición al público y siendo favorables cuantos informes se emi~
tieron y habiéndose cumplido todos los requisitos legales de
tramitación; ;

Vistos los articulos L al 3.0, 5,<> al 12 y 23 del Reglamento
de Vías Pecuarias, de 23 de diciembre de 1944, en relación con
los pertinentes de la Ley de Procedimiento Administrativo, de
17 de julio de 1956,

Este Miniaterio, de acuerdo con la propuesta de la Dirección
General de Ganadería e informe de la Asesena Jurídica del
Departamento. ha resuelto:

Primero.-Aprobar la modificación de la clasificación de vías
pecuarias existentes en el término municipal de Villamayor de
Santiago. provincia de Cuenca. por lo que se considera:

Vía pecuaria excesiva

«Abrevadero del Prado de Villaverde»: Se declara excesiva
una parcela de dos mil metros cuadrados. delimitada: al Norte
y Este, por la zona necesaria del Abrevadero; al Sur. por el
camino de las Carretas, y al Oeste, por terrenos propiedad de
dotia Carmen Mendiri Orea, según proyecto redactado por el
Ingeni..o Agrónomo don Manuel Martínez de Azagra. y OareéB
de Marcílla, cuyo contenido se tendrá en cuenta en todo cuanto
le afecta.

Se¡und.o.--Queda firme y subsistente todo cuanto figUra en
la. Orden ministerial de 20 de mayo de 19'59, en 10 que no se
oponga a lo presente.

Tercero.-Esta resolución, que se publicará en el «Boletín
Oficial del Estado y en el de la provincia para general cono
cimiento. ag-ota la via gubernativa. pu-diendo 108 que se consí
<ieren afectados por ella interponer recurso de reposición, previo
al contendes<radministrat1vo, en la forma, requisitos Y plaZos
sefiala<1os en el artículo 126 de la Ley de Procedimiento Adml~


